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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de pataatabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

* +objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitíen&o 
por consiguiente como patentables, las nuevas m&quipag) a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc+jla am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha.Rayado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeraeié&.eon-

e

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciat^g,^y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los desou^rimien

*.* "

tos de tipo científico (Arta. 47).
..***

El Decreto de 26 de Diciembre de 194?, recogiendo
:la Orden de 18 de Noviembre de 1935; confirma el criterio 

legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 4? en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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El objeto de la presente invención, tal como se
expresa en el enunciado de esta memoria descriptiva, eon-

tor de la automoción, radica en la dificultad paraoqhse- 
guir un perfecto equilibrio entre las presiones quelejer-
cen las pastillas que pingan el disco, ademas de Qt%aeguir
una estanqueidad absolutamate garantizada de los ém&plos
que actúan sobre las pastillas de freno, incluso aunque 
se pueda presentar un ligero cabeceo en dichos ómbolep a 
causa de posibles deformaciones en el disco. .....

fiable, garantizando la uniformidad en las presiones que 
una y otra pastilla de freno ejerce sobre el disco, deter­
minando una mayor eficacia en la frenada, una mayor dura­
ción en las pastillas y anulando prácticamente las posibi­
lidades de alabeo del disco. El citado sistema, resuelve 
además la cuestión de la estanqueidad, gracias al especial 
diseño de los émbolos que actúan sobre las pastillas de - 
freno, asegurando un perfecto asentamiento sobre la super­
ficie del disco.

Todo ello dentro de una simplicidad de movimien­
tos y mecanismos que colaboran con la eficacia del siste­
ma y hacen de él un conjunto práctico y competitivo tanto 
en el aspecto técnico como en el aspecto económico-comercial

A tal fin, la bomba para frenos de disco en cues­
tión es del tipo accionado a partir de una palanca mandada 
mediante cable. El cuerpo de la bomba está obtenido a par­

* w * *

Mediante el sistema propuesto por la prqsepte
. *, !

invención, se resuelve la cuestión de un modo práctico y
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tir de una unidad monopieza que incluye el depósito para 
el fluido hidráulico, la cámara maestra en donde juega el 
émbolo accionado por la palanca y dos cámaras esclavas
donde juegan loa émbolos que actúan sobre las pastillas
 ̂ ^ :* *. /ide freno. I**.*

* *En el interior del depósito del fluido Biágáuli- 
co se ha previsto el conducto de purga del circuito?,* cuyo 
conducto queda debajo del nivel del fluido y sin grá^ión, 
estando dicho conducto obturado mediante un tapón*gae es 
regulable previa extracción de la tapa del depósito.*.

Los émbolos.que juegan en las cámaras e&díavas 
presentan una superficie lateral que es abombadashaeia afue
ra y los frentes de dichos émbolos presentan sendos*j?esal-

* * .  *. * *tes centrales. En el centro de la superficie lateral a- 
bombada, se ha previsto una garganta perimetral donde se 
aloja un reten tórico que mantiene estanco el acoplamiento 
del émbolo con su cámara, incluso durante cualquier posi­
ción de cabeceo de dicho émbolo.

Una de las cámaras esclavas esta comunicada di­
rectamente con la cámara del émbolo maestro, mientras que 
la otra cámara se comunica con un coducto de puente dispues 
to entre ambas. La cámara que está comunicada con la que 
recibe el fluido directamente, está constituida por un orí 
ficio que, por el extremo opuesto al émbolo, se ciega mediaá 
te una tapa discoidal provista de un reten tórico, estan­
do dicha tapa discoidal retenida por un aro expansor aloja­
do en una ranura periférica prevista en la cámara.

Bajo la tapa del depósito se ha previsto una jun : 
ta que esta constituida por una base elástica que se proion
ga en un cuerpo tubular ajustado a la pared interna del -



depósito, cuya pared interna remata en un frente que es edgL 
go y está regruesado en su centro. El cuerpo tubular de 
la base elástica es de pared delgada con el objeto de qg.ass^ 
tituir un elemento de volumen variable, capaz de compensar!
las variaciones de volumen en el fluido hidráulico'* *** *'* "'JAS

La unidad monopieza que constituye el cuerdo de*9§
* * * * *

la bomba, incorpora unas orejas de fijación, unas pártelas g
' í' 7de soporte para el eje de giro de la palanca de apóipaa-.. .

miento del émbolo maestro, y un frente de apoyo y,gqporte §
- e

para la funda del cable de mando de la palanc de^acjpio- ,
namiento. . .**. *

Con objeto de ilustrar convenientemente.qppnto
*.**hemos expuesto, se acompaña a la presente memoria,Éqscrip-
* * . *tiva y formando parte integrante de ella, una hojh de di­

bujos en la que de un modo esquemático se ha representado 
un ejemplo ilustrativo, no limitativo de las posibilidades 
prácticas de realización.

En la figura 1 se representa una vista en alzado 
seccionada, en la que se pueden apreciar los principales 
elementos que integran la bomba.

En la figura 2 aparece una vista en perfil par­
cialmente seccionada, en la que se puede destacar la dis­
posición de los órganos de fijación y mando asi como la dis 
posición del cierre del depósito del fluido hidráulico del 
circuito.

En base a las citadas figuras, referenciamos: 1 
depósito del fluido hidráulico, 2 cámara maestra, 3 y 4 
cámaras esclavas, 5 conducto de purga, 6 tapón, 7 tapa del 
depósito, 8 superficies laterales de los émbolos, 9 resal­
tes centrales de los émbolos, 10 reten tórico, 11 conducto
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de puente, 12 tapa discoidal, 13 retén tórico, 14 aro es-
pansor, 15 junta, 16 cuerpo tubular, 17 frente ciego, 18
orejas de fijación, 19 cartelas de soporte, 20 palanca de" ^
accionamiento y 21 frente de apoyo y soporte para la funda
del cable. I*. ** ^* ***

El cuerpo de la bomba está definido porJuna sola
*****

pieza que incluye el depósito 1 para el fluido hidráulico,*
la cámara maestra 2 donde juega el émbolo maestro.*§pber-
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nado por la palanca de accionamiento 20 y las eámqRqs es-
*

clavas 3 y 4, ademas de las orejas de fijación IS^ga^a el
conjunto, las cartelas de soporte para el eje de pivqta-

,  **̂ .*ciónds la palanca de accionamiento 20 y el frente.de.apoyo
* * ** .**

y soporte 21 para la funda del cable que gobierna.Iq palan
* * . *ca de accionamiento 20.

En el interior del depósito 1 del fluido hidráuli 
co se sitúa el conducto de purga 5 para el circuito, dicho
conducto de purga está obturado por el tapón 6 que es regu 
lable y está situado por debajo del nivelcbl fluido hidráu­
lico del circuito.

Los émbolos que se disponen en las cámaras escla­
vas 3 y 4, presentan una superficie lateral 8 que es abom­
bada hacia afuera, en cuyo centro se ha practicado una gar 
ganta perimetral que constituye un alojamiento para un re­
ten tórico 10, destinado a asegurar la estanqueidad en el 
acoplamiento del émbolo respecto a la cámara 3 o 4 corres­
pondiente, permitiendo incluso un cierto cabeceo de dichos 
émbolos, los cuales presentan sendos resaltes centrales 9 
dispuestos en cada una de las caras, para separar el émbo­
lo del fondo de la cámara y para constituir el frente de 
empuje para la pastilla de freno.
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La cámara esclava 4 está comunicada dioetamente 
con la cámara 2 del émbolo maestro, mientras que el conduc­
to de puente 11 comunica las dos cámaras esclavas 3 y 4 en-
tre si y en consecuencia comunica la cámara esclava 3 coa 
la cámara 2. !*. **

La cámara esclava 3 está definida por un.'oacifi-*w**w
ció pasante, que esta cerrado por su boca exterior judian­
te la tapa discoidal 12, cuya tapa 12 incorpora un.*íj&ten+ * *
tórico 13 y está obtenida mediante el aro expansor.1%- que

*
se aloja en una ranura practicada en la cámara 3.

Bajo la tapa 7 del depósito 1 se dispone*la.jun-*** .*ta 15 que se prolonga según un cuerpo tubular 16 ajustado
a la pared interna del depósito 1, dicho cuerpo tubular 16

*  * .  *se cierra mediante el frente ciego 17 que estácentralmente 
regruesado. La pared del cuerpo tubular 16 es delgada - 
para permitir una cierta deformación destinada a compensar 
posibles variaciones de volumen en el fluido hidráulico - 
del circuito.

Cuando se acciona la palanca 20 y avanza el émbo­
lo maestro a lo largo de la cámara 2, se ejerce una pre­
sión en las cámaras esclavas 3 y 4 a través del conducto
que comunica la cámara 4 con la cámara 2 y a través del 
conducto 11, cuya presión produce el avance en las pasti­
llas de freno hacia el disco, según una fuerza que es idén 
tica en cáh pastilla, determinando una mayor eficacia en 
el poder de frenada y una mayor duración de todos los ele­
mentos que intervienen en el sistema.

Como ha podido comprobarse a partir de la descrp- 
ción y a partir de los dibujos que se incluyen en la pre­
sente memoria descriptiva, los elementos que componen el
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1 Hecha la descripción a que se refiere la menoría 
que antecede, es preciBo insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

 ̂ g
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

* .  * .en los principios fundamentales de la idea, que so4 &9*esen
*  e

cia los que quedan reflejados en los párrafos de la'.áb&crip,,
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente

*  *  *sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

10 proporciones y materias de un objeto ya patentado" *fi&ando
asi el criterio del legislador en el sentido de que^ápen-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad prS&Eiea
e industrializaba, nadie podrá apoyarse en ella para^ a

:  -  *
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-

1S sentarla como nueva y propia.
Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - ?  

ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre
20 de 1954, 23 de enero de 1959! 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re-
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar-

25 tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi-

30
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1&.- "BOMBA PERFECCIONADA PARA FRENOS DE DISCO".-
del tipo accionado a partir de una palanca mandada por cable,
caracterizada esencialmente porque el cuerpo de bomba compren
de en una unidad monopieza el depósito de fluido hidráulico,!'
la cámara maestra donde juega el émbolo accionado pcg lp pa- ?

: *  *lanca y las camaras esclavas donde juegan los émbolos que ac-
* * * * *

túan sobre las pastillas de freno, con la particularidad de
*  w *  *

*

que en el interior del depósito de fluido hidráulico-^ prevé 
el conducto de purga del circuito, cuyo conducto queda^por de 
bajo del nivel del fluido y sin presión, estando dicho conduc 
to cegado por un tapón regulable previa extracción de.la tapa 
del depósito.

&

.  .

2S.- "BOMBA PERFECCIONADA PARA FRENOS DE DISCO".- 
según reivindicación primera caracterizada esencialmente por­
que los émbolos que juegan en las cámaras esclavas presentan 
una superficie lateral abombada y los frentes presentan sen­
dos resaltes centrales, habiéndose previsto en el centro de 
la superficie lateral abombada una garganta perimetral donde 
se aloja un retén tórico que mantiene estanco el acoplamiento 
del émbolo con su cámara en cualquier posición de cabeceo de 
dicho émbolo.

3^.- "BOMBA PERFECCIONADA PARA FRENOS DE DISCO".- 
según reivindicaciones anteriores caracterizada esencialmente 
poraue una de las cámaras esclavas está comunicada directamen 
te con la cámara del cilindro maestro, en tanto que la otra 
cámara se comunica con un conducto puente entre ambas, estan­
do la cámara comunicada con la que recibe el fluido directo 
constituida por un orificio pasante que, por el extremo opues 
co al émbolo, se ciega por una tapa discoidal provista de un 
retén tórico y retenida por un aro expansor alojado en una ra
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nura periférica prevista en la cámara.
4&.- "BOMBA PERFECCIONADA PARA FRENOS DE DISCO".-

según reivindicaciones anteriores caracterizada esencialmente.
porque en el depósito se ha previsto bajo la tapa una junta
que está constituida por una base elástica prolongada+sn un

*  *cuerpo tubular que se ajusta a la pared interna delT^dgpsito
y remata en un frente ciego y regruesado centralmentej*siendo

***el cuerpo tubular de pared delgada a fin de constit^iy^un ele 
mentó du volúmen variable capaz de compensar las variaciones 
de volúmen del fluido hidráulico.

$e.- "BOMBA PERFECCIONADA PARA FRENOS DE D^g$p".- 
según reivindicaciones anteriores caracterizada esencialmente 
porque el cuerpo monopieza incorpora orejas de fijación, car-* *J*
telas soporte para el eje de giro de la palanca de acciona­
miento del émbolo maestro y un frente de apoyo y soporte para 
la funda del cable de mando de la palanca de accionamiento.

6^.- Se reivindica por último como objeto sobre el 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: "BOM­
BA PERFECCIONADA PARA FRENOS DE DISCO".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
¡presente memoria descriptiva que consta de once páginas me­
canografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 25 Mayo 1.982 
BERNARDO UNGRIA
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